
I.E.S. SIERRA DE SEGURA                  DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 
2020/2021                    TIC 2º BACHILLERATO 
 
1ª EVALUACIÓN (47 SESIONES): U.D. 1 y 2     
2ª EVALUACIÓN (47 SESIONES): U.D. 3, 4 y 5 
3ª EVALUACIÓN (40 SESIONES): U.D. 6 
 
Ø CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico del Bachillerato establece (asociados 
a cada Bloque de Contenido) los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables para la materia de Tecnología 
de la Información y la Comunicación en 2º de Bachillerato. Y la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los ha completado. 

 
Para el curso 2º Bachillerato, estos criterios y estándares son los siguientes: 

 

UNIDAD DIDÁCTICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

1. Seguridad 
informática 

Bloque 3. Seguridad. 

1. Adoptar las conductas de seguridad activa y pasiva que 
posibiliten la protección de los datos y del propio individuo en sus 
interacciones en Internet y en la gestión de recursos y aplicaciones 
locales. CMCT, CD, CAA. 
1.6. Analizar la importancia que el aseguramiento de la 
información posee en la sociedad del conocimiento valorando las 
repercusiones de tipo económico, social o personal. CD, CSC, 
SIEP. (Este criterio aparece como C.6 en el Bloque 1 del R.D. 
1105/2014). 
3. Describir los principios de seguridad en Internet, identificando 
amenazas y riesgos de ciberseguridad. CMCT, CD, CSC. 

1.1. Elabora un esquema de bloques con los elementos de 
protección física frente a ataques externos para una pequeña 
red considerando tanto los elementos hardware de 
protección como las herramientas software que permiten 
proteger la información. 
1.6.1. Selecciona elementos de protección software para 
Internet relacionándolos con los posibles ataques. 
1.6.3.  Clasifica el código malicioso por su capacidad de 
propagación y describe las características de cada uno de 
ellos indicando sobre qué elementos actúan. 
3.1. Describe los principios de seguridad en Internet, 
identificando amenazas y riesgos de ciberseguridad. 

2. Herramientas de la 
Web Social 
3. Diseño y edición de 
páginas web 
 

Bloque 2. Publicación y difusión de contenidos. 

1. Utilizar y describir las características de las herramientas 
relacionadas con la web social identificando las funciones y 
posibilidades que ofrecen las plataformas de trabajo colaborativo. 
CD, CSC, SIEP. 
2. Elaborar y publicar contenidos en la web integrando 
información textual, gráfica y multimedia teniendo en cuenta a 
quién va dirigido y el objetivo que se pretende conseguir. CCL, 
CD, CAA, CED. 
3. Analizar y utilizar las posibilidades que nos ofrecen las 
tecnologías basadas en la web 2.0 y sucesivos desarrollos 
aplicándolas al desarrollo de trabajos colaborativos. CD, CSC, 
CAA. 

1.1. Diseña páginas web y blogs con herramientas 
específicas analizando las características fundamentales 
relacionadas con la accesibilidad y la usabilidad de las 
mismas y teniendo en cuenta la función a la que está 
destinada.  
1.2. Explica las características relevantes de las web 2.0 y los 
principios en los que esta se basa.  
2.1. Elabora trabajos utilizando las posibilidades de 
colaboración que permiten las tecnologías basadas en la web 
2.0.  
3.1. Explica las características relevantes de las web 2.0 y los 
principios en los que esta se basa. 

4. Introducción a la 
programación 
5. Programación 
estructurada 
6. Programación 
orientada a objetos 
 

Bloque 1. Programación. 
1. Describir las estructuras de almacenamiento analizando las 
características de cada una de ellas. CMCT, CD. 
2. Conocer y comprender la sintaxis y la semántica de las 
construcciones de un lenguaje de programación. CMCT, CD. 
3. Realizar programas de aplicación en un lenguaje de 
programación determinado aplicándolos a la solución de 
problemas reales. CMCT, CD. 
4. Utilizar entornos de programación para diseñar programas que 
resuelvan problemas concretos. CMCT, CD, SIEP. 
5. Depurar programas informáticos, optimizándolos para su 
aplicación. CMCT, CD. 

1.1. Explica las estructuras de almacenamiento para 
diferentes aplicaciones teniendo en cuenta sus 
características.  
2.1. Elabora diagramas de flujo de mediana complejidad 
usando elementos gráficos e inter relacionándolos entre sí 
para dar respuesta a problemas concretos.  
3.1. Elabora programas de mediana complejidad definiendo 
el flujograma correspondiente y escribiendo el código 
correspondiente.  
3.2. Descompone problemas de cierta complejidad en 
problemas más pequeños susceptibles de ser programados 
como partes separadas.  
4.1. Elabora programas de mediana complejidad utilizando 
entornos de programación.  
5.1. Obtiene el resultado de seguir un programa escrito en un 
código determinado, partiendo de determinadas condiciones.  
5.2. Optimiza el código de un programa dado aplicando 
procedimientos de depuración. 

 
Ø INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 



Ø Observación (O): se evaluará la conducta y actitudes, participación, compañerismo, cooperación, asistencia, respeto a 
las normas de seguridad en el taller, respeto al material, empatía, esfuerzo por superarse, hábito de trabajo, realización 
de las tareas propuestas, etc. 
Es imprescindible acudir a clase con todo el material: cuaderno (con las tareas hechas), libro y utensilios de escritura. 
Cada día que el alumno/a no traiga el material contará como una ausencia de material, siendo sancionado con un parte 
si llegasen a acumular tres. 
La puntualidad es un factor muy importante y el hecho de acumular tres retrasos supondrá un parte. 
La observación se tendrá en cuenta también como instrumento de evaluación si la docencia tuviera que realizarse de 
forma online durante cualquier periodo del curso. 

Ø Cuaderno de trabajo (C): comprobando que esté completo, el orden y la limpieza, faltas de ortografía y que las 
actividades estén corregidas. Deberán incluir todas las fichas de clase que se hayan realizado. 
El cuaderno de trabajo deberá llevarse al día y siguiendo las directrices establecidas si tuviéramos que realizar docencia 
online. 

Ø Pruebas escritas (P.E.): se valorarán los conocimientos, las capacidades de comprensión, expresión y razonamiento, la 
correcta ortografía y presentación, y la utilización del lenguaje científico-técnico adecuado.   
Las pruebas escritas seguirán realizándose si tuviéramos que realizar docencia online. Se determinará la forma en la 
que se realiza cada prueba según las directrices del centro. 

Ø Pruebas orales (P.O): valorando la expresión oral y correcto uso del lenguaje. 
Ø Pruebas prácticas (P.P.): proyectos donde se valorará tanto la realización del mismo, la presentación, el 

comportamiento adecuado a la hora de trabajar o el cuidado del material utilizado. 
En ocasiones se propondrán pruebas prácticas que deberán realizarse en casa si en el centro no pudieran llevarse a cabo 
debido a las normas establecidas en el protocolo Covid. 

Ø Trabajos de investigación (T): valorando el contenido y la estructuración, el vocabulario y la redacción, la presentación 
y limpieza, la utilización de las distintas fuentes de información, la entrega en fecha y forma establecida y la 
presentación y exposición. Se tendrá en cuenta que la información no se haya copiado directamente sino que sino 
sintetizando y elaborando las respuestas según el enfoque que cada uno vaya a darle. 
En ocasiones se propondrán trabajos de investigación que deberán realizarse en casa si en el centro no pudieran llevarse 
a cabo debido a las normas establecidas en el protocolo Covid. 
 

El profesorado de tecnología no está obligado a repetir una prueba que no haya sido debidamente justificada mediante documento 
médico oficial. 

Ø CALIFICACIÓN 

La evaluación de los estándares se realizará utilizando los diferentes instrumentos de evaluación: 
- La calificación de cada evaluación se realizará sumando la nota ponderada de las pruebas prácticas (50%), del trabajo 

observado durante las clases (30%) y de la prueba escrita trimestral (20%).   
- Para superar una unidad didáctica habrá que obtener una calificación de al menos 5 puntos sobre 10. 
- Para superar una evaluación el alumno tendrá que haber obtenido al menos un 5 en todas las unidades vistas en esa 

evaluación. Si ha superado todas las unidades didácticas, la calificación se realizará haciendo la media aritmética de las 
notas obtenidas en dichas unidades didácticas. En caso contrario, la evaluación estará suspensa y deberá recuperar las 
unidades didácticas no superadas. 

- Para calcular la calificación final del alumno/a que haya superado las tres evaluaciones, se realizará la media aritmética de 
las notas obtenidas en las tres evaluaciones. 

 

Si existe constancia de que un alumno/a ha copiado, ha permitido que otros copiaran de su trabajo, o ha participado en cualquier 
actividad o estrategia orientada a mejorar los resultados académicos suyos o de otros mediante procedimientos deshonestos, la 
prueba puede considerarse suspensa, con una nota de 0 puntos. 

Recuperación: al comienzo de cada evaluación y en los primeros días de Septiembre se realizarán pruebas específicas que tendrán 
que realizar aquellos alumnos/as que no hayan superado alguno de los estándares evaluados durante la anterior evaluación. Estas 
pruebas pueden ser escritas, prácticas o presentación de trabajos. 
 
Ø Se consideran faltas de actitud: 

- Las acciones o comportamientos tipificados como faltas leves en las Normas establecidas por el centro. 
- La acumulación reiterada de retrasos injustificados a la hora de incorporarse a clase. 
- No respetar las normas de seguridad y salud. 
- No respetar las normas establecidas en el Protocolo Covid del centro. 
- No participar de forma activa en clase. No mostrar interés o esfuerzo. 
- Las faltas de respeto (insultos, injurias, burlas, etc.) a los compañeros, a los profesores o a terceras personas, no sólo en clase. 
- El mal uso o los comportamientos agresivos o destructivos contra el material de compañeros, de profesores, de terceras personas, 

material, etc.   



- La apertura de partes sancionadores de conducta, a cualquier alumno/a, implicarán su posible exclusión de las actividades 
complementarias que se realicen fuera del centro. 

- Cualquier otro comportamiento que, por su gravedad y/o las circunstancias en que se produzca, sea considerado por el profesor/a 
como tal. 

 
Ø MATERIALES 

- Fichas, presentaciones y material proporcionado por el profesorado 
- Cuaderno para la asignatura 
- Plataforma Moodle 

 


